
ciones, peticiones de datos, rectificaciones o cual-

quiera otra clase de escritos de los que deba tener

conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar

y autorizar las actas de las sesiones, así como

custodiar estas últimas, bajo la supervisión del

Presidente del Tribunal.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictá-

menes y acuerdos aprobados.

f) Realizar, bajo supervisión de Presidente, las

actuaciones tendentes a la preparación material de

las sesiones de celebración de los ejercicios.

g) Firmar, con el visto bueno del Presidente, las

relaciones de aprobados en las diferentes pruebas y

en el conjunto del proceso selectivo.

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su

condición de Secretario.

Artículo 10. Vocales.

Corresponde a los vocales de los Tribunales de

Selección:

a) Recibir, con una antelación mínima de cuaren-

ta y ocho horas, la convocatoria conteniendo el orden

del día de las reuniones. La información sobre los

temas que figuren en el orden del día estará a

disposición de los miembros en igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener la información precisa para cumplir las

funciones asignadas.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su

condición.

CAPÍTULO III

Normas sobre celebración de

Reuniones

SECCIÓN 1ª.- REGLAS GENERALES

Artículo 11. Actuación.

1. El Tribunal actuará con sus miembros titulares.

En los casos de ausencia o de enfermedad y, en

general, cuando concurra alguna causa justifica-

da, los miembros titulares serán sustituidos por

sus correspondientes suplentes.

2. La concurrencia de miembros titulares y

suplentes únicamente podrá, sin que sea precep-

tivo, producirse en la sesión de constitución del

Tribunal y en las de celebración de ejercicios. El

Tribunal podrá acordar la actuación concurrente de

titulares y suplentes si lo estima necesario cuando

el volumen de opositores, la complejidad de los

ejercicios o cualquier otra circunstancia lo aconse-

je.

Artículo 12. Convocatoria.

1. La convocatoria de las reuniones, que incluirá

preceptivamente el orden del día, la efectuará el

Secretario por orden del Presidente.

2. En el orden del día se incluirán necesaria-

mente las peticiones razonadas de los demás

miembros del Tribunal formuladas con suficiente

antelación, entendiéndose como tal un plazo míni-

mo de veinticuatro horas anteriores al momento de

fijación de dicho orden del día.

3. No obstante lo anterior, el Presidente podrá,

estando reunido el Tribunal en la correspondiente

sesión, convocarlo válidamente para sucesivas

reuniones hasta finalizar la corrección de un ejer-

cicio, sin necesidad de cumplir los requisitos de

los párrafos anteriores.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo

ningún asunto que no figure en el orden del día,

salvo que lo solicite algún miembro del Tribunal y

así se acuerde de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 26.3 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común.

Artículo 13. Quórum.

1. Para la válida constitución del órgano a

efectos de celebración de sesiones, deliberacio-

nes y toma de acuerdos se requiere la presencia

del Presidente, Secretario y, en todo caso, la

mayoría de los miembros del Tribunal.
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